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                              INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD 

 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus 
fines institucionales, y deviene necesario dejar constancia de la naturaleza y extensión 
de las necesidades a satisfacer, así como de la idoneidad de su objeto y el contenido 
para satisfacerlas, mediante el presente Informe Justificativo de Necesidad. 
 
Por ello, y toda vez que desde la Jefatura de Servicio de Aparato Digestivo  de este 
Hospital Clínico San Carlos de Madrid, se precisa el equipamiento especificado en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas objeto de esta licitación, necesario para  la 
contratación del ARRENDAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO PARA GASTROSCOPIA Y 
COLONOSCOPIA DIAGNÓSTICA Y TERAPÉUTICA, ERCP, ENTEROSCOPIA Y SISTEMA 
INFORMÁTICO DEPARTAMENTAL PARA LA UNIDAD DE ENDOSCOPIA,  Y DEL 
ARRENDAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE 
ECOENDOSCOPIAS DIAGNÓSTICAS Y TERAPÉUTICAS EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN 
CARLOS.    
   
En relación con el equipamiento disponible en la Unidad de Endoscopia del Servicio de 
Aparato Digestivo, es preciso realizar una renovación del mismo mediante el 
correspondiente procedimiento abierto con la mayor premura posible. 
 
El material actual corresponde a contratos del año 2015 y están completando su vida  
útil,  tanto en lo referente a los tubos de endoscopia (gastroscopio, colonoscopio, 
duodenoscopio o ecoendoscopio), como en los procesadores y resto del equipamiento 
necesario. De hecho, en los últimos dos años ha sido preciso recurrir a los servicios de 
mantenimiento de forma frecuente. Por otra parte, las especificaciones de los equipos 
disponibles no permiten la incorporación de algunas innovaciones tecnológicas que 
actualmente se han convertido en estándares clínicos habituales para determinados 
procesos. 
 
El volumen de actividad anual estimado que soporta dicho equipamiento es 
aproximadamente 18.500 endoscopias (8.500 gastroscopias y 10.000 colonoscopias) 
convencionales en adultos, 400 endoscopias pediátricas (250 gastroscopias 150 
colonoscopias), 100 endoscopias terapéuticas avanzadas y 100 endoscopias de adultos 
con magnificación, 350 CPRE y 80 enteroscopias,  y de 750 ecoendoscopias (600 
superiores y 150 inferiores). 
 
Desde esta Jefatura de Servicio, recomendamos  la contratación  mediante la modalidad  
de arrendamiento. A nuestro juicio esta modalidad proporciona dos ventajas operativas 
importantes para el Servicio de Aparato Digestivo como usuarios finales de este 
equipamiento: 
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En primer lugar, dado el rápido avance de la innovación tecnológica, las necesidades 
en  las características técnicas del equipamiento varían en el discurrir del tiempo, a 
veces en un plazo muy  breve, no siendo fácilmente predecible conocer que tecnología 
en fase experimental se incorporará a la práctica clínica; esto conlleva que las 
especificaciones técnicas que se incluyan en una  adquisición pueden no ser adecuadas 
para la incorporación de las nuevas tecnologías a nuestra práctica clínica, siendo difícil 
anticipar y precisar que especificaciones técnicas deberían incorporarse a un potencial 
contrato de mantenimiento y renovación. La modalidad de arrendamiento asegura  que,  
al final  del periodo correspondiente, se puedan modificar las especificaciones técnicas 
de acuerdo con las innovaciones que se hayan incorporado a la práctica clínica. Más 
aun, las modificaciones en  la proporción de la demanda de las diferentes exploraciones 
endoscópicas, derivadas de posible modificaciones en las guías de práctica clínica y/o 
de los efectos de programas de salud pública, puede hacer aconsejable modificar el 
número de equipos específicos necesarios a destinar a cada uno de los procedimientos. 
La modalidad de arrendamiento permite a final de su periodo modificar el número de 
equipos específicos necesarios para cada tipo de exploración, aspecto no modificable 
en el caso de adquisición. 
 
En segundo lugar, la modalidad de arrendamiento permite agilizar todos los procesos 
relacionados con   la gestión patrimonial, en especial el mantenimiento, ya que  el  
arrendamiento  representa  un compromiso de equipamiento operativo con unas 
condiciones preestablecidas, sin necesidad de incorporar  contratos  de mantenimiento 
adicionales. 
 
En definitiva, a nuestro juicio la modalidad de arrendamiento ofrece una mayor 
versatilidad para la incorporación de las innovaciones tecnológicas y para un 
dimensionamiento más dinámico de las necesidades de equipos específicos necesarios, 
garantizando las condiciones de operatividad del equipamiento. Estos son elementos 
esenciales, junto a la reconocida científico-técnica de  nuestro equipo, para proporcionar 
a nuestros pacientes un servicio excelente y con capacidad para seguir siendo excelente 
en el futuro, además de permitir adaptar las inversiones patrimoniales cuantitativa y 
cualitativamente a los cambios tecnológicos y de demanda que se vayan produciendo. 
 
Además, en relación con la tramitación de este expediente de adquisición mediante 
arrendamiento del equipamiento necesario para la Unidad de Endoscopia del Servicio 
de Aparato Digestivo, consideramos adecuado la separación del mismo en dos lotes, 
incluyendo en el primero, el equipamiento para la realización de gastroscopia, 
colonoscopia, colangiopancreatografía endoscópica y enteroscopia, y en el segundo, el 
equipamiento correspondiente a ecoendoscopia. 
 
La razón de ello reside en las diferencias técnicas entre ambos lotes, mientras en la 
gastroscopia, colonoscopia, colangiopancreatografía y enteroscopia la calidad de los 
equipamientos vienen marcadas fundamentalmente por los sistemas  ópticos,  el 
procesamiento electrónico de imagen y las capacidades físicas del tubo endoscópico, 
en el caso de la ecoendoscopia la calidad del equipamiento viene dirigida 
fundamentalmente por la calidad de las sondas de ecoendoscopia. 
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En definitiva, habiendo dejado constancia en el presente Informe de Necesidad emitido 
por el Jefe de Servicio de Aparato Digestivo de este Hospital Clínico San Carlos, que 
actúa como organismo promotor de la presente contratación, se constata la existencia 
de una necesidad a cubrir mediante la contratación del ARRENDAMIENTO DEL 
EQUIPAMIENTO PARA GASTROSCOPIA Y COLONOSCOPIA DIAGNÓSTICA Y 
TERAPÉUTICA, ERCP, ENTEROSCOPIA Y SISTEMA INFORMÁTICO DEPARTAMENTAL 
PARA LA UNIDAD DE ENDOSCOPIA,  Y DEL ARRENDAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO 
NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE ECOENDOSCOPIAS DIAGNÓSTICAS Y 
TERAPÉUTICAS EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS.     
 
Esta necesidad,  justifica y demanda que el Hospital acuda a solicitar esta contratación 
para cubrir la misma, con el propósito de dar con la adjudicación del contrato de 
suministro, bajo la forma del arrendamiento anteriormente mencionado, la adecuada 
cobertura sanitaria en este Hospital, con el mayor grado de eficacia, coordinación  y 
seguridad para los pacientes. 
 
A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria 
para el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de 
Madrid tiene encomendados por la Comunidad de Madrid, así como la idoneidad del 
objeto contractual planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia de 
ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad, con pleno sometimiento a las 
disposiciones previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público. 

 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 26 de agosto de 2021 
Fdo.: Enrique Rey Diaz-Rubio 

Jefe de Servicio de Aparato Digestivo 
Hospital Clínico San Carlos de Madrid 

Firmado por REY DIAZ-RUBIO
ENRIQUE - DNI  el día
30/08/2021 con un certificado
emitido por AC Sector Público
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